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blBECCIÓN-.
Oail® do5 Carmen, núm.. 29, prinolpafi» 

TeSéfono núm,

G A C E T A
^ N T A  DB EJEMPLARES.- 

ülnlalo rto  de re Oobernaolón, planta biyo^ 
Número «ueSto, 0,60c

M A D R I D
WSSISBSBŜ

u l t i m a d o  á  l a s  d o c e  d e  l a  n o c h e  d e l  d í a  a n t e r i o r , S iB A D O

. F a r t e  O ñ c is ii

Ministerio de Marina:
Kml decreto concediendo la Gran Crm dd  

Mérito Navalj con distintivo blanco, á 
B. José d& Erostarbe Bncet, Snbinspecfor 
de primera clase de Sanidad de la Ar
mada, retirado.

Otro iclm id. id,, con distintivo blanco, U' 
hfs de gastos, ú D, Eamón Sánchcs de 
Ocaña y Lapeyra, Jefe de Sección de la 
Secretaria del Ministerio de Gracia y 
Justicia.

Ministerio de Haolenda:
Éml decreto concediendo al presupuesto dél 

Minüií^rio de la Guerra los suplementos 
de crédito qm se detallan.

Otro eomeñimdo un suplemento de eré ^ito 
y un crédito extraordinario al presupues
to del Ministerio de Marina, para aten
der á los gastos que se indican.

Ministerio de la S^liernaolén:
hoJ decreto promoviendo a l empleo de Ins^ 

pretor general, J^fe de la Sección del 
Cuerpo de Telégrafos, con la categoría 
de Jefe de Administración civil de pri
mera clase, á D. Rafael t¿e Campos y de 
Guereta,

Oiré promoviendo al empleo de Inspector 
del CmrpQ de Telégrafos, con la catego- 
Ha de Jefe áe Ádministración civil de se
gunda élase, á D. Manuel Vidarfe y Ta- 
tentón.

Otros promoviendo al empleo de Jefes de 
Centro del Cuerpo de Telégrafos, con la 
categoría áe Jefes de Administración de 
tercera clase, ú D. Enriqm Moreno F a
jardo, D. Jacinto Labradúr y Guzmán y 
D. Acisclo Mm nándm de Padilla y Man
chón.

Ministerio de Sraeía y Instiela:
Real orden nombrando á D. Felipe fiemen 

te de Diego, Vocal del Tribunal dB oposi
ciones para ingreso en él Cuerpo de As- 
pirantm á la Judicatara y al Ministerio 
Fiscal.

Ministerio de la Guerra:
Eeahs érdmes disponimdo se devuélvan á 

los interesados las 1.500 pesetas que de
positaron para redimirse dél servido m i
litar activo.

Ministerio de Fomente:
Real orden disponiendo que durante la en

fermedad dei Subdirector de Obras P ú 
blicas se encargue interinamente úe la 
mencionada Snbdirección I). Luis Bar- 
cala, Jefe del Negociado de Construcción 
de carreteras.

Admfnlstraclén Central:
G rac ia  v Ju stic ia ,—Dirección General 

de los Kegistros y del Notariado.—Iví> 
ta áe aspirantes á los Registros de la 
Propiedad que se detallan.

Orden resolutoria del recurso gubernativo 
interpuesto par D. Fernando Alons^^, m  
representación áe D. Casto Aragón >,i Cas
tillo, contra una nota del Éegiatradirr de

la Propiedad del distrito dél Norte, 
Sevilla, impendiendo la inscripción d& 
una escritura de compraventa.

M arina.—Dirección General de Navega
ción y Pesca Marítiina.i— á ios 
navegantes.-Grupo 194,

Fom ento.—Dirección General de Obras 
Públicas.—Personal.—Reproduciendo et 
anuncio publicado en este periódico ofi
cial el día tS del actual, relativo d  la& 
vacantes de Personal facuUatit o ds Obras 
Públicas, existente en las posesiones 
pañolas dél Africa Occidental.

Aguas.—Autorizando d D. Manuel Fer^ 
nández Torres y á D. Ramón Rey Eodri- 
guez para derivar y utilizar 500 litros de 
agua por segúfido del rio Uíla, con desti
no á la pfoducción de fuerza motriz.

Idem á la Societé Erancaise et MdaUirgi- 
qm  para derivar 6.000 litros de ag%a> 
por segundo dél rio Bidasoa.

A n m o  i .“—b o lsa .—Obsbbvatoesí^' Oen- 
TRAL METEGÉbLÓGiCO. — SüB A8T AS. — 
Adm inistración P ro v in c ia l. — 
NiSTRACióN MuNiciPAt.—Anuncios o f i 
c ia le s  4o ^  Sociedad Colonia del Doctor 
Éubió y O' hyi'j d-& Corredores de Máía-

SANTORAL.
C u a d r o s  e s t a d ís 

t ic o s  OF
FoMaĴ <TO. “Dirección General de Comer

cio, Industria y Trabáje — Eatado ds 
los efectos públicos négotiados en Holsm 
durante el ínes de S ptiembre próxim® 
pmado.

Anexo 8.®—T rxrünal Súfesrmo, — B ala 
DB L# C iv il.—î ííOflíos l y  H.

PARTE OFICIAL

f f f i M í l i m  M I  (K IJgH O  SE  H I W B M

s. M. el Rey Don Alfonso X III (q. D. g.), 
S. M. la Reíná Doña "Victoria Eugenia, y 

AA. RR. el Príncipe de Asturias 6 
Infántes D. Jaim e y D,®- Beatriz, conti- 
íifian sin novedad en su im portante salud.

^Sñal beneñcio disfrutan las demás 
personas do la Augusta Real Familia.

r  i i m i o  m  i i i i M

r e a l e s  d e c r e t o s
A propuesta dél Ministro de Marina; 

^«acuerdo con Mi Consejó de Ministros,

Tengo en conceder la Gran Cruz del 
Mérito Nava!, con (jistintivo blanco, á 
D. José de Erostarbe Buca^, Subinspector 
de prim era clase do Sanldtid de la Arma
da, retirado.

Dado en Palacio á once de Octubre de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
BU MiulstK) de Marina,

José Pidal.

A propuesta del MmíBtro de Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder la Gran Cruz del 
Mérito Naval, ccn distintivo blanco, libre 
de gastos, á D. Ramón Sánchez de Ocaña 
y Lapeyra, Jefe de Sección de la Secreta
ría del Ministerio de Gracia y Justicia, 
por servicios especiales.

Dado en Palacio á once de Octubre de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
Bi Ministro de Mariad,

Jesó Pida!.

M IM SfEllO m  H A ® 1#A

REALES DECRETOS 
A propuaata del Ministro d© Maeienda, 

de acuerdo con el Consejo do Ministros y  
de conformidad con el Consejo de E sta
do en pleno, como caso comprendido en. 
el párrafo 2.® del artículo 41 de la ley ds 
Administración y Contabiüdcd de d® 
Julio del presénte año,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo Se conceden al actual pre^
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su’piietlonqe gastos del Ministerio de la 
G uerra^os suplementos de crédito que se 
detallan á Continuación:

artículo tánico.

Pesetas.
¿i¿'

'U i?,

590.000

C ap ítu lo s 
«P erson¿delasG ap |í^¿^^^ '’̂ ,

I # 0tte ra l¿ , Gobiern 
mandan diaa militares, Oñ- 
€mas y jB stableciiñíeii^; 
regionalés>.—Para|s& |)fa;  ̂ 'J 
oer el inqpotte ide d^ersq s , , 
devengoi, y en partioiilar 
ei de la l|onj[j^(^ción del feo' 
por 100 sobre sil sj^el^p ^ 
personal^ destinado vefám^ 
temente á prestar seMioia : 
m  Afric|i.,v.^v-?.v' •

Capítulo ^
«Cuerposarmadosdel^éiC'í — 
mto».—Por el im porte de» í i , 
loibabeiescorrespondien -
tes á la fuerza q u e .^  ge :̂  ̂ , ,¡
maneoido y permatieeerá .  ̂ i - 
«n ftlaa b iccedf^do-del y - 
contingente autorizado por 

# te  ify  de Presupuestos; por 
el de la bonificación sobre

 ̂• d e  la s  >guaEniclarma d e  
A M caipór e lde p l ú ^  dé^ /  
Ye^feaÉoi js^que se deimn^
^ i t  con m o^eo del 
tÉléétb de ftiérsás dlK^unai ^

' Regiones y á  ddsliq*
‘ tá'^-Plaasas dentro  d« oada>

Región, y para ateixdones

rio y equipo por el aume»^ , ? -
to ̂ ^ l ^ t i v o s  en las uni- ^
dades orgánicas:;;' / . . . . .  • 10.200.074 

Capítulo 5, ,̂ artícdtó 2.®  ̂ "
clutamiento del Ejército». 

, . ,E w ^ e ],,P W fS ^ ^ P 9 rto .á  ... ,

(| ue ascienden sobre el cre- 
fUíG.presupuéstqlps aicijo- 

> %XQ̂  |a¿ijitados.áfeolut»8 .
. ^v.•í  ̂ •'
C^játiite p.frai^tfCUlQ 4.* «Cp-. 

m irones, ac jlyaa / extraqr-  ̂
f in a ría s  seryicio». - :
Por resultar 4n|wfiqiente ,el 
crédito de, este artípulo 
para featiafac^r el total nü- 

- mero de  Qomislone^^ in* 
domni^ables pqnpedídas y 

, que débi^Uf concederse con 
motivo del n^oyimipnto d a  
Uerzaa imponen las
o^rcunstaneias actuales.<.. >

Capitulo 6.®, artículo üúico.
« M aterialde i^sd^ería».—
Para adquisiqiite y. cons- 

'- '-é íxé tíó k  M  FáaHcék^ 
nacionales dé municiones 
do cam péña,-"ifionfsÍi y 
oartaoberla, y iecomposi^ 
didnes urgentes de arma*»* 
meiiíOí. . . . . . . .  ,

Capítulo 7.®, artíeulo únJeo».
«Bíaterial de Ingenieros».

li.í(00

400.000

0.397095

I' r¡: mhizr:,-v:. ;
; ■̂  ! I

Para las diferentfs obras 
de defensa que es ̂ urgente 
é imprescindible trealizar 
en lo^ territorios ^ e  Afri- 

' porí fuerzas
;. jCspailolas. • . . . . *  .t. ..w-.h  

Capitulo 8,“, artículio único.
' «^ijfá^caballar y remonta».

cpmpra de! ganado 
m deslino á unidades de 

nñe^á creación y jpara ro- 
^fe^oión de bajas ocurri-
claa ep otras. ;..............

Capítulo ? 10, a r t í c u lo  1.® 
€Bubsi|tencias m ilitares, 
m ateriál de acuartelam ien« 
to, ^um brado  y combusti- 
pie».—Por el im porte do 
jraciqneg de pan y etapa y 
gasto de aeuartdtemiento 

. correspondiente á la fuer- 
z aq u e  ha permanecido y 
t>e^“ ianec6rá en filas con 

‘ exceso del continente que 
autoriza la ley do P resu
puestos; raciones de pienso 
del ganado aumentado en 
unidades de nuefa  crea 
oión y para constituir re
puestos en varios territo- 
idos de A f r i c a . .. 

Capítulo 10, a r t í c u lo  2.® 
«Campamento¿y m aterial 
adminMitrativo d e ‘Campa
ñ a » .^  P a ra  adquisición, 
construoición, reoompoai- 
d ó n  y ontretwiimiento de 
m aterial de la expresada 
clase que es indispensable 
reponer para las necesida- 
dés dé !as fuerzas existen
tes en A frica .. . . . . .  .: ¡V:

C ipítulo 10, artículo 3 ® «Ma
terial de^Hospitales».—Por 
el im pprte del m ay o r n ú 
mero da estancias que ee 
causan por el excaso de 

, , l^qeraaque hubo y hay en 
filas y para adquisición y 
conseryación del material 
sanitenié que exigen las 
cireunstanctes actuales . . .  

GapítuJo 19, a r t í c u lo  4.® 
«Transportes militares».— 
P o r el im porte de pasájes 
de .personal y  transporte 
de ganado y naatcrial es
pecialmente p o r vía m arí
tima, originados por el 

^mdvimiento de fuerzas y 
remesas do m aterial den
tro de la Península y á 
diferentes puntos de A fri
ca, gastos qpe ocasiona la 
adquisición de elementos 
del m aterial propio del ser; 
y ic io .c .. . . • . . . . . . . . . . . .

Capítulo 12, artículo único.
[ I j  «Gastes diversos é impra-

Úesetas. Pesetas

o

800.000

2.3S0.000

S90.000

1.350.000

2.550.000

vistos».--Para poder satis
facer el importe do gastos - •

. orlgioérse>( con 
'cb:c(ftís\anV'vla«^ eitraocdi- 
A ár% ;
man parte los so^^jcrpf
haym iderfacilii^iie á 
ros detenidos ó presos qú« •
Wé considbratt ccSmíd |
b r e s . . . . . .   ̂ 100.000

Capítulo 13, anfeteulq 
«Personal e n ‘isítóaolón dé 
reemplazó y exceaonte«». i 
Para satis^qer el 
gasto qué  ser O ri^na con 
motivó de prestar íservicáO 
en comisióni óbh ej »ú'^^ 
completo de su empleó y 
demás deveugQ0ii^rani<^l v  
méro de Jefes y Oficiales | 
que Sin dejar d é  pétjteéo 
cer.á la situqpl^h de r e m 
plazo o ex ced en te  
destinados á activo con 
motivó dé fas operaciones. 1.840.00(1

2Í.942.169<

Art, 2.® El importo de los 24.942469 
pesetas de los suplementos de^«Kéátí;c^re
feridos, se cubrirA con el*exceso que 
ofrezcan lo» ingresos que se obtengan 
durante el año sobre los pago» que m  m -  
tiefagan ett el mismo, y en su defeoto,^ con 
la deuda flotante del Toioro.

Art. 8.® El Gobierno dará cuenta á la s  
Cortes, en su más próxima reunión, del 
presente Decreto. ^

Dado en Palacio á diez de Octubre de 
mil novecientos once. »

AtPQNSO
Él Ministro de Haciondíi,

Tirso Koilrigáííftz.

¿  propiiesta del Ministro dé Pactenda. 
de acuerdo con el Consejo do Ministros y 
do conformidad con el Consejo do Esta
do en pleno, y como caso comprendido 
en el párrafo 2.® del artículo 41 de la ley 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública, de 1.® de Julio  del pre
sente año,

Yengo en decretar io siguiente: 
Artículo 1.® Se concede un suplemento 

de crédito de 300.000 pesetas ai capítu
lo 6.®, artículo único del actual presu
puesto de gastos del Ministerio de Mari
na, como disminución de la b«ja calcula
da en el mismo capítulo y artículo, por 
liconcias, hospital i dade» y cambios de la 
situación de los buques que necesitan 
carona durante ©l año.

Art. 2.® Se concede asimismo un cré
dito extraordinario de 1.619.600 pesetas 
á un capítulo adicional del mismo presu
puesto de gastos del Ministerio de Mari
na, distribuido en cinco artículo» con la 
apiicaoión y detalles siguientes;
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Artículos.

2.® I

Para bonifitación del 50 por 100 sobre 
sus sueldos á las dotaciones del trans
porte Almirante Lobo y un buque de 
mayor porte, durante su permanencia
en las costas de Africa........................ ..

Para carbón   ...................  200.000
Para aguada y materias lubri-

flcadoras................................    200.000
Para alquiler de un remolcador 

y dos barcazas, consumo de 
m áquinas y gastos de entre*
tenimiento  .........   40.000

Para suministro de raciones de 
Armada á la tropa de Infan
tería de Marina en Africa, á
razón de 0,95 pesetas    353.600

Para municiones........................... 250.000
Para medicinas, por el mayor 

número de buques que estén 
armados..........................    1O.OO0

Para el mayor gasto á que dé 
lugar el aumento hasta 1.000 
plázas leu dos batallones de 
Infantería d© Marina, dedu
cida la  cantidad que tienen 
consignada en p resupuesto .. 160.000

Sum«, y sigm    160.0©0

IMPORTE 
pQr artí«ulos.

Pesetas.

125.000

1.053.600

1.178.ÍP0

Bimia anterior*. . . . . .  160.#6#

Para boiiificación del 50 por 160 
sobre los sueldos de los Jefes 
y Oficiales de dichas fuerzas. 50.000

Para sufragar el importe de
2.000 salacots adquiridos para 
las fuerzas de Infantería de 
Marina destinadas en Africa* 18.000

Para prim eras puestas, prendáis 
mayores y utensilios d© di*
chas fuerzas  ..................... ... 55.< >00

Para sufragar el im porte d© 
acémilas, carros de transpor
te y m aterial d© campameat© 
adquirido para las expresa*
das tro p as. ............ . . . . .  100.000

Para satisfacer el alquiler de 
locales para hospitales y al
macenes y gastos de trans
porte d© m a te ria l. . . . . . ____ 15.000

Para hospitalidades, por el mayor gs^sto 
que por este concepto origina la espe
cialidad del servicio qu© prestan
mencioaadas fuerzas

T o t a l .

IMPORTE
por articulan.

Pesetas.

1.178.60©

240.0ti

191.©II

lO.OOS

1.619.60©

Art. 3.® El im porte del suplement© de 
«rédito y del crédito extraordinario que 
se conceden por este Decreto, importan- 
tea en juMt© 1.919.600 pesetas, se cu
brirá con el exceso que ofrezcan los in 
gresos que se obtengan durante el año 
sobre los pago» que se satisfagan duran
te el mismo, y, en su defecto, con la Deu
da flotante del Tesoro.

Art. 4.*̂ El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes, en su más próxima reunión, del 
presente Decreto.

Dado en Palacio á diez de Octubre 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Ilacionda,

liOiiripFioz.
  —

MilSTERIO DE lA GOBEMACIéN

Vengo en promover al 
pector del Cuerpo de Telégrafos", catego
ría de Jefe de Administración ch>]^ 
segunda clase, en la vacante producía.'^ 
por ascenso de D. Rafael de Campos y de 
Guereta, que lo desempeñaba, á D. Ma
nuel Vidarte y Tarancón, que ocupa el 
prim er puesto en la escala de los Jefes 
de Centro, comprendido en los artículos 
56 y 57 del Reglamento orgánico deí 
Cuerpo.

Dado en Palacio á catorce de Octubre 
de mil novecientos once*

ALFONSO*
Ei Ministro de la Gobernaeidn,

Antonio Barroso y

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de la Gober

nación,
Vengo en promover al empleo de Ins

pector general, Jefe de la Sección del 
Cuerpo de Telégrafos, categoría de Jefe 
áe Administración civil de prim era d a -  
S0Í en la vacante producida por jubila
ción de D. Calixto Beguó y Rodrigo, que 
lo desempeñaba, á  D. Rafael de Campos 
y de Guereta, que ocupa el p rim er pues
to en la escala de los Inspectores, com- ■ 
prondido en los artículos 56 y 57 del Re
glamento orgánico del Cuerpo. \

Dado en Palacio á  catorce de Octubre 
de mil novecientos once*
1 1 ALFONSO.M MinjsU’o de la Gobernación,

wtonio Barroso j  Castillo.

^propuesta del Ministro de la Gob^r'^ i

A propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en promover al empleo de Jefe 
de Centro del Cuerpo de Telégrafos, ca
tegoría de Jefe de Administración civil 
de tercera clase, en la vacante producida 
por jubilación de D. Constantino Mogil- 
nicki y Alonso Gaseo, que lo desempeña
ba, á D. Enrique Moreno Fajardo, que 
ocupa el prim er puesto en la escala de 
los Directores de Sección de prim era cla
se, comprendido en los artículos 56 y  57 
del Reglammito orgánico del Cuerpo.

Dado en Palacio á catorce de Octubre 
de m il novecientos once.

ALFONSO.
en Ministro de la Gobernación,

Antenio Barroso y

A propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo m  promover al empleo de Jefe 
de Centro de l Cuerpo de Telégrafos, ca
tegoría de rSeie de Administración civil

de tercera clase, en la vacante produAcida 
por jubilación de D. Daniel García y ‘̂ î- 
laret que lo desempeñaba, á D. Jacintv 
Labrador y Guzmán, que ocupa el prim er 
puesto en la escala de los Directores de 
gei^oión de prim era clase, comprondid# 
en ios jartículos 56 y 57 del Reglamenta 
orgánicá u>?í Cuerpo.

Dado en íáíu<5io á catorce de Ocíubr# 
de mil novecientos pnce*

ALFONSG.
Si Minífitr* de la Gobdrn&oiów,

ÍÉm  feuTOü j Caslif

A propuesta del Ministro de la  Golitr- 
nación,

Vengo en promover al empleo da Jef# 
d© Centro del Cuerpo de Telégrafos, ca
tegoría de Jefe d© Administración «ivil 
de tercera clase, en la vacante producida 
por ascenso de D. Manuel Vidart© y Ta» 
rancón que la desempeñaba, á D. Aciscl® 
Hernández de Padilla y Manchón, que 
ocupa el prim er puesto en la escala de 
ios Directores de Sección de prim era cla
se, comprendido en los artículos 56 y i7 
del Reglamento orgánico del Cuerpo.

Dado en Palacio á catorce de Octubre 
d© m il novecientos once,

ALFONSO,
El Ministro de la Gobernaeión,

h to n íi  Barros, j  Castillo-

M m i o  DE GRACIA Y WiCU
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: No habiendo aceptado el 
Catedrático D. Tomás Montejo y Rica el 
nombramiento d© Vocal de esa Junta  ca
lificadora, ;
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V. M. él Rey (q. D. g) ha tenido á bien 

nom brar en sustitución de dicho señor á 
1DrT*eíípe Clemente de Diego, tam bién 
Catedrático de la Facultad de Derecho de 
la IM v ér^d ad  Central,
 ̂ De $eaF orden  lo d i ^  á V, E. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
Muchcs años. M adrid , 14 de Octubre 
áo t e i l r  n

' *  ■ r  C A i í A t k j Á s .  '

leflor Pfésidente de la  Ju n ta  de Aspi- 
r  antea H a  Judicatura y al Ministerio 
Fiscal.

REALES Ó R D B l^
Excmq^. Sr.: H allados©  Justiflcado que 

los reclutas que figuran en la síguíenté 
relación, perteneoiéhtés á los R e e m fli^ ^  
que se indican, están comprendid';)g 
el artículo 175 de la vigente lê  ̂ ele Reclu
tamiento,

El Rey (q. D. g.)̂  ha servido disponer
que se devu^j^ j^ los interesados las

.lasólas con que. se redim ieron del 
defvlcio m ilitar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Haoien-

I da que en la citada relación se expresan; 
cantidad que percibirá el individuo que 
hizo el depósito ó la persona autorizada 
en forma legal, según dispone el artículo 
189 Jdel Reglamento ia eje-
tmcfón de la LeyIndiéadá.

De Real orden lo digo á V. E. para sn 
conocimiento y demás efectos. Dios guar- 
efe á V. E. muchos aflosw Madrid* 12 de 
^O(Atibr0 'd e lé ll.;   ̂ . V* V

Ei General encargada del Despacho, 
ORGZCO.

señores Capitanes (Generales de hupríme- 
ra, tercera, cuarta, séptima y octava 
Regiones.

'Relación iue m cita.

JÍOMBRES 
LOS RECLUTAS

Joaquín Rojas Mendoza. . .
Juan P inilla P in illa . ........
Roso Sánchez Jiménez. , . . .  
Gr egorio Ruiz y Prado 1 ... 
Francisco Ja ra  H errará.. . . 
Em ilio Palazón C lem ares.. .
José Tomás do Solo............
José María Sangenis Grau • 
Manuel R o # b é rt Bosoh....  
Josú Rodergas Calmell —
Joaa 011er R oca...................
B^aldomero Oliveras Juncá.. 

. Antonio J^arco Sancho.. . . . .
Luis Espínós BoscH . . . . . . . .
Isidro Bassa Sagrera .
Juap„yf Ut V ilaseca..............
Felipe ü sa rt O livé.. . . . . . . . .
Fío Montaña M ir.. ; . , . . . . .
Jósé Munells G endró. . . . . . .
E^piridión ü rp í RoldSn.......
Ruperto Roldós Gómez. *. ..
Jaim e Soló Mftgriñjá  ¿
Estoban Mea be L au d a . ----
Antqnio Aranzamendi Mar- 

c u e rq ü iá |á . . . . . . . . . . . . . .
Jos?é Agúslín TEigüren Re-

m éntería^. .........
Miguel 0adenava Carfiedo..

Ilahuol López Castro. . . . . . .  
Doroteo Lnínbfera» O rive... 
Lorehzo Comesaña Sobo —  
Marcelino López Caraimés...

g

1909
1909
1909
1909
1909
1909
1907 
1909 
1909 
1909 
1909 
1909 
190) 
1909 
1909 
1909 
1909 
1909 
1909 
1909 
1909
1908 
1909,

Í9Ó9

1909 
1909

1909
1909
19Q9
1909

C U P O

PUEBLO

Móntljo........
I d e m .. . . . .
Peñalsórdo...
Daimiel.........
M urcia .
Idem .............
Barcelona.... 
Idem   .
Id em .....N .t.
Id e m .............
Idem .............
Idem . - . . . . . .
Idem .............
Id e m ..  .
Idem . . . . . . . .
Idem .............
G urb  .
S é V a .. . . . . . . .
Id em .............
S arriá  .
Id e m .. . . . . . .
M ontblsnch.. 
D erio .............

M ehdeja.

Idekn..........
C a n g a s  de 

Opís — .
L ugo..........
Vigo...........
Idem  ........
F o réa rcy ..

PROVINCIA

Badajoz.......
Idem .............
ídém .............
f  iudad Real 
M urcia ... . . .
Idem    .
Barcelona....
Idem .............
Id e m .,.. .
ídem .............
Idem . . . . . . .
Idem   .
Idem .............
Id em ... . . . . .
J d e m .... . . , .
ídem .............
Idem. : : , .  
Idem *.... . 
I d e m . . . . . . . .
Idem .............
Idem   .
Tarragona.., 
Vizcaya. . . . .

Idem   .

Idem .............

O viedo... . . .
L u g o . . . . . . .
Pontevedra..
Id e m ............
Id em ... . . . . .

ZONA
FECHA

DE LA 
REDENCIÓN

NÚMERO

DB ' 
LAS CARTAS 

DE PAGO.

DologaaioDes
dQ

' Hacféáda 
que expídieroE  

la s  c a r t a s  
de pago.

B adajoz.......... 25 Octubre 1909.>. 528 ^ Badajoz.
Idem ............... 3 Noviembre 1909 76 Idem,
Idem ............... 30 ídem ................. 526 . Idem.
Ciudad R ea l.. 
Murcié. — . . .

31 Enero 1910 ...., 395 Ciudad Real.
14 D íoiéihb^léJg . 134 Murcia.

Idem ............... 14 Octubre 1909.. 52 Idem.
B arcelona. . . . 19 Septiembre 1907 108 Barcelona.
Idem ............... 1.° Febrero 1910... 8 Idem.
Id e m ^ .. .• • • • . 10 Dioj^mbrp lé09. ídem.
Idem ........... l l  íd e m ., . . . . . . . , . 1^1 Idem.
Id e m .. . . . . . . . 21 Octubre 1909... 1 232 Idem,
Idem ............... 15 ídem................... 176 / Idem,
Id e m .............. 22 Noviembre 1909 75 1 Idem. , 

tddíri.I d e m ............. 21 OctübVé 1909... 213
J d p i n ^ . 18 ídem.. .  .............. 162 Idem.
Idem ............ • • 19 ídem.................. 1.811 Idem.
Id e m ............... 4 Noviembre 1909. 5 Idem.
Idem ................ 2 ídem ................. 220 Idem.
Idem ......... Id e m ...................... 218

216
Idem.

Idem ............... 27 Ehéro 1910 Idem.
Id e jp ............... 4 Diciembre 1909. 219 Ideni,
T a rrag o n a ..., 12 Noviembre 1909. 263 Tarragona.
B i lh á o . . . . . ; . . 4 ídem.................. 118 Vizcaya.

Id e m .............. 9 Diciembre 1909. 338 Idem.

Id e m .......... Idem  ....................... 389

944

Idóin.

O viedo .. . . . . . 29 Noviembre 1909. Oviedo.
L u g o . . . . . . . . . 24 ídem.............. 1.501 'L ugo.
Pontevedra. . . 14 Díc^émbre 1909. ‘96 pQntevétlra.
Idem . . . . . . . . 13 ídem................... 86 Idem.
Idem ........... 11 ídem .................. 44 Idem.

Madrid, 12 de Octubre de lS ll.=O rozco.

Excmo. Sr.; Hallándose justificado que 
los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los Reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 175 de la  vigente ley de Recluta
miento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á Ips interesados las 
1.500 pesetas depositadas para responder

. de la suerte que en sus réemí)lázos les 
I correspondiera, según resguárdos expe- 
j didos en las fechas, con los números 
! y por las Delegaciones de Hacienda que 
I en la citada relación se expresan; can- 
¡ tidad que percibirá el individuo que hizo 
: el depósito, ó la persona autorizada en 
I forinalegal, según dispone el artículo 189 
‘ del Reglamento dictado para la ejecución 
i do dicha Ley.

De Real orden lo d igo á V.E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E, muchos años. Madrid, 12 de Oc
tubre de 1911,

El (íeneral enonrgado del Despacha,
ORf)ZCO.

Señor Capitán General do la sexta Kegión,

11148117
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Eelación que se cita.
...................... ....

NOMBRES s O Ü P O

m  1̂ 00 RECLUTAS B
1 PUEBLO f e o v in o ia

JóBé Jesús Gómez G utiérrez,... 
Miguel Fernández González. <.. 
Lorenzo Escudero Ruiz.............

1909 V oto .. .............. Santander...  
I d e m . . . . . . .

I d e m . . . . . . .

1905
1907

Luena...............
San Pedro del 

Romeral.. . . .

• ZONA
F E C H A

DE DA 
R E D E S í C i Ó H

NÚMERO
DE LOS

RESGUARDOS___
De2i£ígaoíódi 

de Ha c i e n d a

E. R.
qne expidió 

los resguardos.

Santander. .  
Idem »..........

5 Marzo 1909. 
8 Abril 1907..

3.19B
1.378

1.697
1.669

Santander.
Idem.

Idem ............ 19 Nov. 1908.. - 2,961 1.591 Idem.

Madrid, 12 de Ootubre de 1911.—Orozco.

i l l O T M O J E

REAL ORDEN 
limo, Sr.: S. M. el Rey (q. D. g .| ha teni

do á bien disponer que durante la enfer
medad del Sübdireotor de Obras Públi

cas D. Rufo García Rendueles, se oncar’ 
gue interinam ente de la mencionada Sub- 
dirección el Jefe del Negociado de cons
trucción de carreteras D. Luis Barcala.

De Real orden lo digo á V. !• para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á

V. I. muchos años. Madrid, 12 de Octubre 
de 191L

GASSET.
Señor Director General de Obras Pú

blicas.

U IB IS T M C IO S  C E S m

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

B I B £ C C I Ó 3 f  & E N E K A I .  B E  L O S  E ^ E O -IS T E .O S  Y  B E L  M O T A S .I A B O

LISTA de aspirantes á loŝ  Registros de la Propiedad que á continuación se expresan, anunciados en la eenv»esiorí(%
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  de IB de SepUemhre de 1911.

NOMBRES Y APELLIDOS

Víctor Navarro Reig  ......
Joacjuín García Lancha. . . . . . .
José del Castillo Martínez.......
^só García Castellanos...........
Domingo Tarrio Novoa............
Emilio Moreno O cón ................
Benito Vincueira Albacete___
Kaimundo Fisae Lozano _
Antonio Gal indo N avarro ... . .  
Jíifin Manuel Montero. . . . . . . . .
Emilio Guerrero T o rres...........
Juan Delgado Sánchez .
r Jorencio Marco Pérez...............
bnillermo Martin Fore ro . . . . . .
balvádor Tormo L o rd a ..............
Andrés^Macho Monzón... . . . . . .
Bopnatianp Cabeza F ernández.

Barco de J u a n   ..........
¿wlio Gprtey M aurich.................
^eb^stian Alfredo Robles. . . . . .

y López..............
Bqsch    .

osé Sabando M artínez   .
Joaquín Hoca Torres..................
Tn X r - Echevarría. . . . . . .JoséLopez^ .........
AntonioPorts Salm onte........

íjirs BOLICITAIT Y OEDEIJ B33

Alba-
rracín.

Barco
de

Avila.
Sos.

San
Martín

de
Valde-

iglesias,

Be-
lorado.

Grandas
de

Salime.

Gra
nadilla,

Muros. Oí-
denos.

Potes. Sa-
cedón.

Soria

> » Unico. » 9
» :» Unico. » » 9 » » 9 > 9
» 9 1.® 3.® 9 » 9 9 2.®

» Unico. 9 » 9 » .9

l . « 3.® » 2.® » » » 9 9 9

1.® 2.®. » 9 » » 9 »
> Unico. » » 9 9 » 9 » » >

Unico. > » 9 9 » 7> 9 » »
5.® 3.® 4.® 1.® 2.® » 9.® 8.® 9 7.® 6.®
5.^ 1.® 3> 3.® 2.® y> » » 9 4.®

» » Unico. 9 » 9 > » ,
» 2.® » > » » » » 9 1.®

6.^ 4.® 1.® 5.® 3.® > > 9 > 2.®
1.® 4.® 5.® 3.® » » » 9 9

Unico. » » » » » » » » 9

» 1.® » 3.® » » » » 9 9 » 2.®
5.^ 1.® 2.® 3.® 4.® » 3V » 7.® 9 6.®

» 9 1.® » 9 » 9 » 9 9

l.« 2.® » 4.® s.® 9 9 9 9 9 9

» 2.® 3,® 1,0 » » » » » 9
1.® » 2,® » I> » 3> » » 9 ■»

4.® 6.® 1.® 2.® 0 » » » » » 5.®
» » » » Unico. » 9 9 » »

2.® 3.® 1.® 6.® 5.® > » 8.® 9 )> 4.®
6.® 2.® 4.® 1.® 5.® » 9 » 7.® 3.®
3.® 2.® 5.® 6.® L® 3> » 9 9 » » 4.®
1.® 2.® 4.® 3.® 5.® 13 12 11 10 9.® 8.® 7,®

To
rrecilla

de
Came
ros.

IĈ

s>
>
3>
a>

»
3>

D-
6.^

Madrid, 7 de Ootubre de 1911,=Ei Director general, P, A., el Subdirecfora Carlos María Brú,
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. Ilmdl Sr,:* Kn el J*ecur^ . .^ e r o a t i^ o  
m te ^ ^ m m  j^ov Jy. Fenaisa^do M enso,iwS 

i?mpirea^t&j($iozi do 0 < fMoto Aragón y Q^b* * 
t i l^ ,  coD^ra una nota del Eegistmáondn^ 
ia ^ o p io d a d  del lííorte de SeviMai^us- 
pendKándo la inscripeiou de t e a  escritu
r a  d e  cctopraj^en^, pendióme en este? 
^ e r4 to  por apelación del. tecürren tey  del
%;gisti;'ador: l

escritura otórgada^ 
’tó  M a^jjLante el ÑotarldtK. Eduardo del! 
Castillo e Infante en 2 de Febréro de Wt i;

á fl.* Dolores 
^^^^^^^Condesa-DuquosU deBéna-, 

w n te , dé éátatddcasada, varias Aneas que  ̂
désoidbían{>slttittdf>*g un la plaza de la  

En^rnaeión^ de Sétilla^ y  por hallarse Im 
señora véndedorá ssfepárádá judiaialíuen- 
to dé fein m?Mdó, présentó pam  Justificar 
«u cnpáciaad MVil-y »é insertó literal
mente en escritura, el testimonio del 
auto dir^t^do el 7 de Diciémbre de 1910 
por el Juzgado del Salvador, de Se villar 
habí ,iiando á dicha señora, en defecto y 
sup,4tucjén de licencia marital) para que 
P’iieda vender ó hipotecar bienes parafer-í 
Amles de naturaleza inmueble, hasta ob- 
^ a e r  un millón de pesetas, con la condii 
^ lon  do invertir el producto de las yentas 
‘5 hipotecas en el pago de las obligaciones 
que m otivaron la híibilitación, la cual m  
tram itó, como acto a© Jurisdiceién Yolunt 
taijía, con arreglo á la ley  dq Éniuicia- 

.:.!,iUi.6njto, Civil:,.;.
Kesultahdo que pres<éntada dicha es* 

V fr itu ra  de oompraventa en el Registro dc 
iiaf prQpi©d»r4  del Norte, de BevlUh, puso 
©1 Registr^uior la  nota siguiente: «Subsa
nado el Oefeoto referente á la descripción 
de  aig«vn«^ de las fincas que se enajenan 
por f 4 'pr€cedent6 documento) por otro de 
adraíon que obra presentado a l núm e
ro  154, queda, n o  obstante, suspendidá 
:éu iifscripcióü, por observarse el defecto 
de falla de capacidad de la vendedora, 
imecli^F/c© á que no se justifica la licencia 
m arita l necesapia para completar dicha 
^capacidnd, sin que parezca bastante á su 
p lir la mencionada licencia la habilita
ción concedida por el auto que se inserta 
én dicho precedente documento, el cual, 

que dicha habilitación 
fuese bastante, adolecería del de no acre- 
d i te s e  que la enajenante no ha vendido 
ó hipotecado con anterioridad bienes por 
val or de un millón de pesetas; tomándo
se anotación preventiva á instancia del 
p^r^m tante, á los folios, libros, tomos, 
'Annas y anotaciones qü© se citan al m ar
g en  de cada una de las fincas que en el 
3i îismo se describen»:

Resultando que D. Fernando Alonso, 
en  la  representación que ostenta, inter- 
puso este recurso, pidiendo que se deje 
s in  efecto la nota del Registrador por las 
razones siguientes: que la falta de licen* 
ola m arital en este caso no puede ser 
motivo de suspensión de la escritura 
otoi^ada sin ese requisito, porque preci* 
sám ente para suplir tai falta se pidió y 
«obtuvo la habilitación judicial; que sien
do competente el Juzgado y hallándose 
las fincas vendidas en la s  condiciones 
que se determ inaban en el auto, es evi
dente que la señora vendedora tenía ple
na capacidad civil para otorgar el con
trato; que los Registradores deben califi
car los títulos inscribibles, por lo  que 
resulte de los mismos sin ateners^á otros 
datos ó circunstancias, y no apareciendo, 
como no aparece, ninguna deficiencia en 
la  forma extrínseca de la  habilitación 
judicial, debió el Registrador estimarla 
suficiente, aunque creyese infundados 
los motivos que tuvo el Juzgado para 
concederla, y que al exigir el Registrador 
prueba de que no se ha agotado la habi-

lit^ción judieial^la pido de un hecho ne-n  
gativo) ébsh imposible, porque lo que i] 
podía probarse sería la afirmación de ? í 
que ya^efi hanirealizado ventas hasta el i 
lím ite qtie señaló el Ju/gadó, pdfo nlien-i 
tras  esa a irln ic ifiá  ho se haga,^hay que 
aceptar ^  supueftt®¿contrjM*io como una 
pitim nc ión  jvM siián ium  >

Resultando que él Ségístrador infor* 
mósé^téhiehdó la préksedencft de ŝ  ̂nota 
y a l efecto expuso; que el recurrente ha 
consentido la edificación en cuanto ésti- 
mafia necesaria la ficéncia m árital pata 
q u e ia  mujet; casada pitedá enaieñát,süs 
bienes, por Ío eúálno  había pará qué in- 
BlFtít: so pro ese extremo fia la nota, ju sti
ficado adémás pór nuniefosas i^solúcio- 
nes de esta Dirección y 
Tribunal Supremo, siendo íá  más fecien- 
té de éstas la de 4 de Abiri} dé  ̂Ifill; <̂ tio

ñam e el&üto
m  que se concedió á la Coudesa Duqüesa 
de Benavente la habilitación judidial, 
porque ^egún la doctrina dql Reál décre- 
to dé 3 deE áetb  de 1876, C ^ildáda y con
firmada pót nümérosaa Reeoluciotms, en
tre otras la de Í4 de Marzo de I9l0, los 
Registradores, si bien n o  pueden exami- 

rhalMos fundamentos de las providencias 
y demás actos de los Tribunales, pueden 
y deben calificar la naturaleza del m an
dato y la del prpcodimiento é» que ha 
recaído^ que él 1?ribunal Supremo, en la 
Bentehcia do 27 de Marzo de 1909, declaró 
qué el prpcediinientó más adecuado al 
sentido y aí alcánce del artículo 1.887 del 
Código Civil, es el establecido en el títu 
lo 9.*̂ , libro 3.® de la ley de Enjuiciamien
to Civil, el cual no se ha observado eti el 
caso presente; que el auto sobredicho es 
insuficiente para suplir la falta de licen* 
cia marital, porque se dictó sin que el 
marido d© la Condesa Duquesa de Bena
vente, fuese notificado de las pretensio
nes de su esposa, y, sin ser oído, se le 
privo del derecho de conceder ó negar á 
dicha señora la repetida licencia indis
pensable para contratar; que la necesidad 
de dem ostrar que no se ha llegado al lí
mite de la habilitación concedida por el 
Juzgado, no es úna exigencia del Regis
trador, sino que nace del auto mismo en 
que la habilitación se concedió, jo rque 
los contratos celebrados por la  Condesa- 
Duquesa de Benavente en uso de esa fa
cultad, serán válidos mientras se ajusten 
á las condiciones impuestas por el Juz
gado, j  el Registrador necesita conven
cerse de que no ha existido extralimita- 
ción, para dejar á salvo su responsa
bilidad:

Resultando que el Juez Delegado se de
claró incompetente para resolvér si el 
auto de 7 de Diciembre de 1910, fué dic
tado en el procedimiento debido, revocó 
la nota dél Registrador en cuanto estima
ba incomplieía la  capacidad civil de la 
vendedora y confirmó el último extremo 
de aquélla por los siguientes fundam en
tos legales; que en este recurso se discute 
la inscripción de una escritura pública y 
no la  de un documento procedente de 
Autoridades judiciales que pueda estar 
comprendido en los preceptos del Real 
decreto de 3 de Enero de 1876, por lo cual 
carece el Juzgado de atribuciones para 
decidir si la resolución judicial testim o
niada en la escritura suspendida, tiene ó 
no los defectos señalados por el Registra
dor; que en tal supuesto no puede negarse 
á la Condesa Duquesa de Benavente,capa
cidad civil para celebrar el contrato ori
gen del recurso, toda vez que, según el 
artículo 1.387 del Código Civil, las m uje
res casadas pueden enajenar sin licencia 
do su marido los bienes parafernales,

e q n i^ M  j
acroditaFse w  qad a  ím? w"
íckgldd, i

"VáUaosi • í-> .7.- ítq'"»;'’ ■
RfáúJltándp qpé aí Regístraaqr^y cl ío- 

ourrente sê  akaroD de 
ariadtendOiel último á 
gaciones las siguientes#.qúé jES JúW08ib|o 
justificar de úú m o d p s a b s p lú ^ j!^  
Comiesa-fDaquésá dé Epúáyéúlp 
basado Jos iíniítes de Ja nabd itácií^  lú ' 
diciaí, porqué dicha señora pudo .vpnfier 
válidamente, con antOriqrWadjá la 
tu ra su^endidaínppr dopúúlOfi^ priyaqo 
ü por cónirattí vérbal, aunque á estas ypp- 
tas les faltase para ia  planft ofléaola el re-
dúisite. de oonsignarse en doéfimepto 
inscribíbiei qfie efiitodo caso Jos límite» 
impuestos á esa habilitaeíóu #  J a  xarw ^ 
cia absoluta fie la lúisma 6 de la liceiíéw 
m arital á que reemplaza» up cpnatitúye» 
defectos Inaubssanables, ¡porque loa éofi- 
trátos celebrados siú  esaa JarnMdidad9« 
precias po^ la  m uler p a sa ^  fip son nece
sariamente núlqe# pudíend(i w u la rse  tan 
sólo á petipión jdel maiado o .súp, hereden 
ros, y tampoco pueden-ser aqiuelRs de
fectos subsanables, p q r q ú é  >antes de ser  
anulado ó rescindido un opútrato, prpau- 
6ó todos éúP efeqtoa , lagalefe y pl 
trador no puede defiegar ni supMnderJa 
inscripción, sino practicarla) haciendo 
constar lo necesario; doctrina ésta que, 
de acuerdo con la jurisprudencia del ICn*" 
bunalBupremo, ha sentado esta pkeccion  
General en varias RosoluoioúeSi entre 
ellas la de 22 de Agosto de ^

Resultando que el Presidente qe la  
Audiencia, con revocación del auto deR 
inferior, declaró subsistente el primer 
extremo de la nota recurrida y desestimo 
el segundo, por los siguientes fundanaen* 
toa legales: que los Registradores deben 
calificarla legalidad de las formas ex 
trínsecas de los documentos de toda cla
se en cuya virtud se solícita una inscrip
ción, así como la capacidad de los otor
gantes, y cuando esta capacidad aparece 
modificada ó regulada por una resolU" 
ción judicial» deberán examinar su p a ^  
extrínseca, pero no los fundamentos de 
la resolución misma; que entre las cir
cunstancias extrínsecas necesarias para 
la plena eficacia de los documentos ins
cribibles, debe contarse el procedimiento 
en que se han dictado, euando dimanan 
de autoridades judiciales; que la habili
tación de una mujer casada para vender 
bienes parafernales debe obtenerse por 
el procedimiento del título 9# > libró 3. 
de la ley de Enjuiciamiento Civil, y es 
preciso justificar siempre que la licencia 
marital fué pedida y denegad^queenel 
caso presente, el auto do 7 de Diciembre 
de 1910 so dictó por los f  rámitos del títu
lo 11 del libro 3."̂  de la ley Procesal y no 
consta en dicho auto que la C ond^-D u- 
quesa de Benavente hubiera solicitado 
de su marido la necesaria licencia pa ra 
enajenar; y por último, que los Regis
tradores deben calificar por lo que re
sulte de las escrituras presentadas á ins
cripción, y no apareciendo de la que es 
objeto del recurso que la vendedora haya 
rebasado el límite de la habilitación ju
dicial, procede desestimar el defecto con • 
sigilado en el segundo extremo de la

Vistos los artículos 60,61» 65, 995,1.801, 
IJí̂ Bl y 1.387 del Código Civil; la senten
cia ’ del Tribunal Supremo de 29 de Mayo 
de 1907, y la Resolución de este OenU o 
do 22 de Agosto de 1894:

^Considerando que el precepto general
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contenido en el artículo 1.387 del Código 
Civil, conforme ai cual la m ujer casada 
no pnede, sin licencia de su marido, ena
jenar, gravar ni hipotecar los bienes pa
rafernales, se hada aclarado en el mismo 
artículo al establecer como complemento 
ó excepción de dicha regla, el c?ígo de que 
la mujer sea judicialmente habilitada 
para dichos efectos, j  en cunsecuencia, 
habiéndose concedido á la vendedora en 
fil caso del recurso la correspondiente 
autorización Judicial para enajenar bie
nes iuinnebíes de su propiedad hasta ob
tener un millón de pesetas, según consta 
en el auto inserto en la escritura, tal au
torización suple y debe estim arle con 
igual eñcacia jurídica que la licencia m a
rital:

Considerando que por no estar espe- 
cialmeote determinado en el Código ni 
en la ley de Eojuieiamiento Civil el pro
cedimiento para conceder la expresada 
aulorizacióíi, no puede rechazarse para 
los electos del Registro el que ee ha se- 
guidb por el Juzgado psra tram itar y 
acordar dicha habilitadón, y cm este su 
puesto, ha de admitirse ia validez de 
aquel acuerdo para JustiOcar la capaci
dad déla vendedora, toda vez que los Ra- 
gistradores no están facultados para exa
minar ios fundamentos de las providen
cias judieiales, ni si S0 ha seguido el or* 
dea riguroso del procedimiento, por co
rresponder excluáivamente á las Autori
dades da dicho orden la resolución de las 
cuestiores gometldaíé á las mismas, bajo 
su responsabilidad y con los recursos que 
establecen las leyes:

CoDsideraxido, respecto al segundo ex
tremo de la nota recurrida, que la caliñ- 
caeión para adm itir ó denegar la inserí p 
ción de los documentos en el Registro, ha 
de hacerse por lo que resulte de los mis 
moa documentos, y c<;nsíando en ©i do 
que S6 trata que ei precio de ia venta se 
haüa dentro del lím ite á qu© alcanza ia 
8’dtorizacíón judicial, ha de partirse de 
esta presunciófi jurídica, tanto más cuan
to que, según lo declarado por este Cen* 
tro en diferentes Resolociones, no es en 
general exigiblo prueba respecto á he
chos ó circunstancias negativas, como lo 
ea la jiístiñcación que se indica en m 
nota recurrida, de que al otorgarse la es
critura de que se trata no se ha traspasa 
do el limite establecido por el Juzgado al 
conce ier la habilitación:

Consi ierando que, aparte de lo «x» 
puesto, ios actos otorgados por la m ujer 
siü ia lioencia m arital solamente son ra- 
clamablss por el marido y suslieroda- 
ros, por lo que no pu di en do añr marse 
a príori la nulidad de los mismos, son 
inscribibles, aunque haciéndose constar 
en el Registro dicha oircum^tancla, con 
forme á lo declarado en ia Eesviloción 
22 de Agosto d© 1^94, y, por tanto, con 
arreglo I esta doctrina procedería tam 
bién la inscripción de- la escritura objeto 
del recurso, aun prescindiendo de las ra 
zones anteriormeote expresadas:

Esta Dirección General ha acordado, 
coDurjQi'mdo en parte y ©n parte revo
cando i a providencia apelada, que es 
inscribible la ©scriíura que ha dado la- 
gar al recurso, ccnsignándose en la ins- 
^ipción la forma en que ha sido judi- 
níaimente suplida la íaíía de autoriza
ción marital.

Lo que con devolución del expedieoíe 
«ngmal comunico á V. I. á loa efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. mu- 
nosaüos. Madrid, 25 de Agosto de 1911.

Director general, Fernando Weyier. 
0nor Presidente de ia Audiencia de Se
villa.

MINISTERIO D E  M ARINA  

' S®eeiéís da H ldrsgrafsa.
D ire c c ló ®  « íesíes 'a l fie ®si¥eifíBciéa

j  J P e s e a  E SB a-ritlB im .

AYÍSO A LOB NAVEGANTES
Grui.m í 94.—Océano A tlá k tic o  d e l Oes

te .—Ur^§riii4.T.—Eíío de la  Flata*. -  
I s la  F lo re s ,—Cam bio d© c a r á c te r  
d© ia  lu».—Notics to Marinera mime' 
ro 1.113, Londres, 191L 
Número 871.—La luz de uu destello 

blanco cada m intió  de la isla Flores, na 
sido reemplazada defleitivameiite por 
una luz de un grupo do 2 qesí^dÍoi4 hlau'^ 
m$ < ada 10 seguféáns, visible á 16 miliss, 
habiéndose supriniido la loz provisioRsl 
de igual carácter que indicaba ei Aviso 
número 366 de 1911.

Situación apiN>ximada: 34"̂  57' S. y c55̂  
55' 31" W. de Gw, (49° 43' l  i"  W. de SF.)

Cuaderno de faros número 85 B, pági
na 18.

Carta número 70 de la sección VÍII.
O c é a n o  A t l á n t ic o  b e l  E s t e .—

La C'Oruña.— Cabo Cé©.—CainMo de.
a..pariencia d© la  luz.
Número 872 .—Doí^de la noche del 19 

de Septiembre de i9 tl, luce con la nueva 
apariencia el faro de cabo Gée, diferen
ciándole esta luz de la proyectada y des
crita en ©1 Aviso número 677 de 1911, en 
que, por razones técnicas, lia sido supri
mido ei sector rojo,
-La nueva luz es, por lo tanto, blanca 

en todo el horizonte iluminado, con mi 
grupo da 3 ocultaciones cada 15 segundos, 
en la ítrm a  siguiente:

Omltaoión, 1,8 segundos.
V jsibilidat corta, 1,6.
Ocultación, 1,8.
Visibilidad corta, 1,6.
Ooulíacióif, 1,8.
Visibilidad larg£^, 6,4.
Totai, 15 segundos.
Debe, sin embargo, observarse que el 

carácter distintivo da l a , apariencia es 
la agrupación de las ocuiíacioneá y no 
su duración ni la de los intervalos da luz 
y obscuridad, que podrá alterarse ligera
mente,

Ei alcance luminoso en tiempo medio 
©s de 9 midas y de 5 en tiempo brum o
so, que se reducirá aún con nieblas más 
densas.

Las demás caraeterísticas no han su fri
do modificación.

Situación aproximada: 42° 54' 58" N. 
y 9° 11’ 2" W. de Gw. (2" 58' 42" E. 
de BF.)

Cuaderno de faros serie A, página 44. 
Cartas números 926 y 129 A da la soe- 

ción lí .
Derrotero número 2, página .561.

C a n a l  d e  l a  M á n o h a .—- F s ^ n i a e i a .— 
C ostas d© Saiait Mal©. —B oya iu- 
misio^.a coa cam pana  su b m a rin a .— 
M otiüias — Avis a'i^x Navígodeurs mL 
mero -39512.444. Faris, 1911.
Número 873.—La boya luminoga con 

campana subm aiiiia, prt-^-'ectada para 
ser’ fondeada en la s  proximidades da 
Baint-Malo (Aviso iiúmcsro 1.336 cíe 1910), 
empezó á ensayarse en el mes de Junio 
de 1911.

Ha sido fondeada sobro la enfilación 
del faro d© la Baiuo con Bas Sablons, 
á unas 2 millas ai N. 51° W. del faro del 
Grand Jardín.

Esta boya luminof^a, que está pintada á I 
fajas horizontales rojas y negras, ostenta, !

á 6 metros sobre la mar, una luz fija filáis - 
ca de un alcance de 8,5 millas en tiempo 
medio, y está provista d© una campana 
submarina automática.

Situación aoroximada: 48° 41' 30" N. 
2° 7' 26" W, de Gw. (4° 4' 54" E. do SR> 

CuEuierno de faros serie página 76. 
Carta número 207 áe la sección II.

P r o 2iim idades de B iopp.—B^sapa^ri- 
c ión  a c c id e n ta l  da la  b o y a  de ai^y 
b a to  de la s  rocas de la  AillyV— 
aiAx Navigaimrs número 39612,448. F a 
ris, 1911,
Número 874.™ La boya do silbato de

las rocas de la Ailly ha desaparecido 
acciientaimeníe. Será reemplazada tan' 
pronto lo permita ei estado de la mar.

Situaciór aproximada: 49° 56' 33" N. 
y 0° 57' 17" E. de Gw. {T 9' 3?" E, 
de SP.)

Carta número 217 A de la sección II.
Ei Director general, José Barrasa .

D lsreecléM  C reee rB l d a

p e e s o n á t  y  a s u n t o s  g e n e r a l e s  
El Excmo. señor Mini&tro de Fomento 

dice á esta Direccióo. General, con fecha 
27 de Septiembre último, lo que wguo: 

«limo. Sr.: Vista ia instancia d irig ida  
á este MiDÍsterio por la Asociación de IiV 
genieros de Caminos, Canales y  Puertos^ 
soIiGitaudo S8 aclare el anuncio publica* 
do on la G a c e t a  d e  Ma d r id  del 13 de J u 
nio próximo pasado, relativo á las vacan
tes de un Ingeniero de ^Caminos, óos« 
Ayudantes y dos Sobrestantes, existenles' 
en las posesiones españolas del Africa 
occidenta'l:

»Resultando que las plazas han 
arranciadas sin ©speclñcar ias ventajas 

S0 otorgan á los que"pasan á prestar 
allí sus servicios:

»Resultando que las disposiciones quo 
regulaban el pase á ü itram ar de ios 
genieros j  personal subalterno de ObrasJ 
I^úblicas, concedían, m trv  otras venta
jas, la de conservar á su regreso á la Pe
nínsula ei sueldo que liubioran allí dis- 
fnitarlo, si(3mpre qu© hayan dcsempeña- 
do el cargo más do .seis años, disposioio 
nes que &e han u-, Loado á los fancioB>̂ -̂ 
rios del Raino de Obras Púbiieas q ue han 
SQrvido en Fernando Poo: 

siCíinsiderando que no han sido dero
gadas las precitarifís disposiciones, las 
qne por analogía d tb m  ser aplicadas al 
Africa ocoidentfelí, y que es conven 
hacer la aclaración pedida, á fin do íaeiii- 
■tar qo8 el personal vaja voluntariamen
te á servir dichos des linos,

»S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  servido 
di.^poii6r se reproduzca ©i anuncio ©í?. ia 
G a c e t a  d e  Ma d r id , haciendo constar en 
el mismo que las ventajas que se conce
den á los que Vvdmitariamente vayan á 
ocupar las referidas plazas, vacantes ©n 
las referidas posesiones españolas del 
A f d c a  oceidental, son i.a‘H mismas que i a  
iegislación vigente otorga á los que pa- 
.-ao á prestar sus servicios á Ultralaur y  
Fernando Fóo.»

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
la expresada Real orden,

Esta D ir e c c ió n  General r e p r o d u c e  á 
c o n t in u a c ió n  el a n u n c io  p u b lic a d o  en la  
G a c e t a  DE Ma d r id  d e l  13 d e  Junio ú l t i 
m o , r a la t iv o  á la s  v a c a n íe s  d e  p a r so n a l  
fa c u l ta t iv o  e x is te n t e  en la s  p o s e s io n e s  es
p a ñ o la s  d e l  Afí íoa o c c id e n ta l  y s u s  co n -  
s ig n a c io B 6 S  a n u a ie s  r e sp c o íiv a B , ®on e l
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^difiaM^ito ordenado en dicha RoWralia 
disposición;

Decretado por la vigente ley de P re
supuestos de las posesiones españolas del 
Africa occidental, la creación de tina pla
za de Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, con la consignación anaal de
5.000 pesetas de sueldo s 10.000 dersobre- 
feüeldo; dos de Ayudantes de Obras P ú
blicas, con la consignación anual de 3.000 
pesetas de sueldo y 6.000 de sobresueIdo> 
y dos de Sobrestantes de Obras Públicas, 
con la de 1.500 y 3.500, respeetivamenie, 
cada una, con las ventajas § u e m  la 
da Real orden se concede loé 
luntariam ente vayütt á ocupar las r e ^ # -  
das plazas vacantes en las poseeiooe#^- 
pañoias del Africa occidental.

Madrid, 10 de Octubre de 1911.«=-E1 Di
rector general^ L. de Armiñán,

Gaceta

AGUAS
Visto el proyecto y expediente con m o

tivo de la instancia presentada por dun 
Manuel Fernández Torres y D. Rámóh 
Rey Rodríguez, solicitando ia coucesiQUí 
^ie 500 litros de agua por segundo del río 
tilla, con destino á producción de fuerza 
motriz para un molino harinero en té r
mino municipal de Carbia, provincia de 
Pontevedra: ^

Resultando que el expediente se ha tra 
mitado con arreglo á las instrucciones 
vigentes, no habiéndose presentado nm^ 
guna reclamación en contra en el plazo . 
correspondiente:

Resultando que la deflciencia que se 
B o ta  en l a  información pública en la p ro
vincia de la Coruña puede consideráise- 
ia sin importancia por l a s  razones ex
puestas por el Ingeniero Jefe de Obras 
Pñblicas:

Considerando que si bien parece dedu
cirse que podía haber en las ávenidas del 
río  alguna inundación en los terrenos r i
bereño s por la  p rtsa  que se proyecta, que
dará evitada con la condición 3.® propues
ta por el Ingeniero Jefe:

Considerando que son favorabíes al 
proyecto todos los informes,

S. M. el Rey (q, D. g.), de acuerdo con 
esta Dirección Genera?, ha tenido á bien 
otorgar la concesión con las condiciones 
siguientes:

1.®* Se concede autorización á D. Ma-, 
miel Fernández Torres y á D. Ramón Rey 
Rodríguez para derivar y utilizar 500 l i
tros de agua por segundo del río Uíla, 
con arreglo al proyecto presentado, áús- 
orito con fecha 6 de Mayo de 1909, por él 
Ingeniero industrial D. Julio DOiñenech^ 
en cuanto no sea modiñcado por el cum 
plimiento de estas condiciones. .

2.* Las obras se ejecutarán bajo la in 
mediata inspección del Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de la provincia de Ponte
vedra ó del subalterno en quien delegue. 
El concesionario está obligado á satisfa
cer los gastos que esta inspección oqásiOT 
ne, con arreglo á la vigente Instrucción 
de indemnizaciones.

S.*" Antes de dar principio á las obras 
se levantará acta de remplanteo de las 
mismas, que firm arán el Ingeniero In s
pector y el concesionario ó representante 
debidamente autorizado. De estas acias, 
u 11 ejemplar se enviará al Ministerio de 
Fomento, otro se dará al concesionario, 
y el tercero quedará en la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia. Iguales

formalidades se llevarán á cabo á la ter
minación do las obrásv

4.^ Las obras emp;ea¡!arán én el ^lazo 
decüaíro  dieses y term inarán én el de 
dieciocho meses. Ambíos plazos se conta
rán  á partir de la le  ̂ha de la  concesión.

5.®̂ Esta concesión se entenderá hecha 
sin perjuicio de tercero^ salvo los dere
chos de propiedad y éoñíetida á todo lo 
que previene la vigente ley de Aguas y 
demés disposiciones t^elativas al mismo 
asunto*

:E1 concesionario^di acuerdo 
m dispuesto por el artículo 34 de l a ^ -  
gente ley de Obras Públicas, compleJ^iifl 
M ^ irz a  presentada en la Sucursal (Kj l l  
<?a}á de Depósitos de la provincia de RbU’- 
tevedra, hasta el 2 por 100 del im porte 
del presupuesto.

Esta concesión se entenderá cadu
cada por falta de cumplimiento de cual- 
iquiera de las condiciones anteriores.
; Lo que orden del señor Ministro comu
nico á V. S. para su conocimiento, el de 
los interesados y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 10 
Octubre de 1911.—El Director general, 
Armiñán.
Sepor Grobernador civil de Pontevedra, r

" Tistó el expédíéiíte incoado á instancia" 
de la Societé Prancaise et Metalurglque, 
en solicitud do autorización para derivar
6.000 litros de agua por segundo del río 
Bidasoa, en término de Yanei:

Resultando que se han cumplido los 
trám ites señalados en la Real orden de 14 
de Junio de 1883:

Resultando que las oposiciones presen - 
tadas están contestadas y tenidas en cuen
ta en el infprme del Ingeniero Je fe  de 
Obras Públioas, pues lo referente á los 
puentes que puedan ser necesarios para^ 
dejar paso en las servidumbres de acue^ 
ductos están prescritos en la ley de 
Aguas: i

Considerando que las modificaciones 
que el Ingeniero defe propone en su in 
forme podría hacerlas el peticionario 
presentando un proyecto, definitivo de 
casa de máquina» y siempre que no se 
cambíe én él las líneás generales del pro
yecto,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con ' 
esta Dirección General, ha tenido á bien 
otorgar la concesión á D. Carlos Lafúte, 
en nombre de la Sociedad anónima So^ 
ciété Minerie et Metalurgique d e l api|o 
vechamiento que solicita, con arreglo á 
las condiciones siguientes:

1.®* Las obras se ejecutarán bajo la  
base del proyecto presentado, que lleva 
fecha de 80 de Septiembre de 1910 y está 
suscrito por el Ingeniero de Minas don 
Antonio Marín, en cuanto á  emplaza
miento y elevación de la  presa y longitud 
del tram o del río aprovechado.

Dentro de los dos meses siguientes, á 
partir d e  la fecha de la concesión, se pre
sentará á la aprobación de la Jefatura de 
Obras Rúblicas el proyecto detallado de 
las obras.

En este proyecto deberá disponerse en 
la presa una ram pa salm onera y una 
ram pa para anguilas, y debería reteriree 
al altura de la coronación á un punto fijo 
de la casa da máquinas.

Deberá emplazarse la parte del canal 
situada en el cauce y la casa de máqui
nas lo más cerca posible de la margen

izquierda, dejarldó eíi todo caso el dea^ 
agiie necesario para las avenidas.

Las obras se ejecutarán con arreglo á 
estd proyecto, si es apfobado, bajo la ins
pección y vigílánciS de Jefatura de 
Obras Públicas ó del subaítertío en quieri 
delegue, quien á  su terminación, y pM- 
vio reconocimiento, extenderá un acta eii 
que conste el resultado obtenido y el 
exacto cumplimiento de estas condicio
nes para someterla á la aprobación de
esf%0obierno Civil. ^

W s gastos que ;i^o| ©«tol Ía s to « |w j|ri-  
g i# n  serán de cüoiiÉei d6l%&ce8Í0D »

^  Se débierá daiÍbomfm& á iiy |o ^ aa  
á lífe tres méses de pL feS b i^e  e i ^  p n -  
ceslón y term inafiS^n elflaw) de m a ñ o , 
á partir de la misma fecha.

3 /  Esta concesión no da ningún dere
cho de preferencia sobre los 7.000 litros 
primeros del río Bidasoa, entre Sumbe- 
lla y las minas de Yanei. y si llega el caso 
de cadücarse la  concesión del aprovecha
miento á D. Víctor Pradera, la Societó 
Minerie et Metalurgiqúe necesitaría nue
va autorización obtenida previo exp#* 
diente, el cual entraría en competenqia 
con otÉalquier gtro de otra peticionísóbre 
la» mismas aguas, q u e  se pt*eseiitará oóh 
krreglo al artículo 15 deda ley de Ágiia».

Las aguas, después dp aptuar en el 
recéplor hidráulico del salto, se reinte 
grarán en su totalidad y de modo cong- 
fante al río de su procedencia sin inter
cepción ni alteración alguna en su pu- 
rezfi.

S.®* Se decreta la imposición forzosa 
délas servidumbres legales de estribo do 
presa y acueductos que podrían impo
nerse á la  propiedad particular, con a rre 
glo í  lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes.

Ó/ No Se podrá cambiar el destino de 
éste aprovechamiento sin formalizar el 
Oportuno expediente y la autorizacijón de  
quien corresponda.

7.® Se observarán en la ejecución do 
las obras lo s Reglamentos vigentes sobre 
él trabajo de las obras.

8 ® Esta concesión se otorga á perpe
tuidad, dejando á salvo el derecho de pro
piedad y el perjuicio de, tercero, cpn to
dos los derechos y obligaciones consigna
das én la ley geñeral de Obras Públicas 
y en la  especial de A guasy deníás dispo
siciones generales de carácter general vi« 
gentes en la materia.

9.* La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones que préoedén ó 
de laá que de ellas se derivan dará lugar 
á la caducidad de esta concesión, y llega
do este caso se obliga el concesionario á  
restablecer las cosas al mismo ser y es
tado que hoy tienen, si así lo exigieran 
los intereses públicos.

10. Esta concesión es provisional, has
ta tanto que el concesionario, y  dentro 
del término legal, acepte laé preinserta» 
condiciones, en cuyo momento se conver
tirá  én definitiva.

11. £1 concesionario depositará el 1 
por 100 del im perte del presupuesto p ara  
responder del cum plim iento de la conce
sión.

Lo qUe de orden del señor Ministro co
munico á V. S. p a ra  su conocimiento, el
de los interesados y  demás efecto». Dios 
gu«rde áV . S. m uchos años. Madrid, 11 
de Octubre de 1911.= =El Director general, 
Armiñán.
Señor Gobernador o i^ il de Navarra.

y AUBi a — Tip. «‘Suceaor©» de Paaee de Qtat Vicentés  ̂<üúnü̂  m


